
 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

21-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

ACOSTA WILLIAN 
HERNAN 

$9626400 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
  
Original Firmado  

 

NOMBRE 
ACOSTA WILLIAN HERNAN 
 

 

CÉDULA 
94508481 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad CENTRO DE EXTENSIÓN de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO 
HERNANDEZ ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y ACOSTA WILLIAN HERNAN 
,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del 
Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   700    Horas 
 

ACUERDAN:  

1.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
2.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

22-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

AGUADO 
SEPULVEDA 
JUAN CARLOS 

$880128 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

22 
 

Día(s) del mes 
de 

02 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
AGUADO SEPULVEDA JUAN CARLOS 
 

 

CÉDULA 
16753721 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad de Salud Ocupacional  de el(la)  doctor(a)  ROBERTO MILLAN  
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y AGUADO SEPULVEDA JUAN 
CARLOS ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   64    Horas 
 

ACUERDAN:  

3.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
4.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

23-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

ARGOTE MUÑOZ 
LUCY 

$2640384 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
ARGOTE MUÑOZ LUCY 
 

 

CÉDULA 
66852126 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y ARGOTE MUÑOZ LUCY ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

5.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
6.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

24-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

AROCA 
GUTIERREZ 
RAFAEL 

$3333696 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
AROCA GUTIERREZ RAFAEL 
 

 

CÉDULA 
14962771 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y AROCA GUTIERREZ RAFAEL ,  quien obra 
en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en 
el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

7.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
8.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

25-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

AVILA MORA 
YESICA 
KATERINE 

$880128 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
AVILA MORA YESICA KATERINE 
 

 

CÉDULA 
1130643273 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y AVILA MORA YESICA KATERINE ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   64    Horas 
 

ACUERDAN:  

9.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
10.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

26-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

BEJARANO 
MAFLA SANDRA 

$1111232 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
BEJARANO MAFLA SANDRA 
 

 

CÉDULA 
31984002 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y BEJARANO MAFLA SANDRA ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   64    Horas 
 

ACUERDAN:  

11.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
12.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

27-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

BUITRAGO 
MAURICIO 

$2083560 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
BUITRAGO MAURICIO 
 

 

CÉDULA 
16720714 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad CENTRO DE EXTENSIÓN de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO 
HERNANDEZ ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y BUITRAGO MAURICIO ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   120    Horas 
 

ACUERDAN:  

13.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
14.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

28-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

BURBANO ALBAN 
ALVARO FABIAN 

$1774656 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
BURBANO ALBAN ALVARO FABIAN 
 

 

CÉDULA 
98377846 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad CENTRO DE EXTENSIÓN de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO 
HERNANDEZ ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y BURBANO ALBAN ALVARO 
FABIAN ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

15.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
16.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

29-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

CANDAMIL 
SALAZAR JUAN 
CARLOS 

$2029728 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
CANDAMIL SALAZAR JUAN CARLOS 
 

 

CÉDULA 
16690710 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y CANDAMIL SALAZAR JUAN CARLOS ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   96    Horas 
 

ACUERDAN:  

17.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
18.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

30-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

CASTAÑO 
GARCIA EULER 
ANTONIO 

$1760256 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
CASTAÑO GARCIA EULER ANTONIO 
 

 

CÉDULA 
16586622 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y CASTAÑO GARCIA EULER ANTONIO ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

19.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
20.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

31-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

CASTRO PINEDA 
ALEXANDER 

$2222464 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
CASTRO PINEDA ALEXANDER 
 

 

CÉDULA 
9868976 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad ARTICULACION de el(la)  doctor(a) ROBERTO DE L HOZ ,   Director de 
Unidad, supervisor(a) del Contrato y CASTRO PINEDA ALEXANDER ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

21.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
22.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

32-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

CERON ORTEGA 
CRISTIAN 
CAMILO 

$1760256 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
CERON ORTEGA CRISTIAN CAMILO 
 

 

CÉDULA 
16378122 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y CERON ORTEGA CRISTIAN CAMILO ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

23.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
24.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

33-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

CHAGUENDO 
AZCARATE 
RAFAEL 

$4400640 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
CHAGUENDO AZCARATE RAFAEL 
 

 

CÉDULA 
16627224 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y CHAGUENDO AZCARATE RAFAEL ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   320    Horas 
 

ACUERDAN:  

25.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
26.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

34-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

COLLAZOS 
LOPEZ DIEGO 
JOSE 

$3889312 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
COLLAZOS LOPEZ DIEGO JOSE 
 

 

CÉDULA 
14987766 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y COLLAZOS LOPEZ DIEGO JOSE ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   224    Horas 
 

ACUERDAN:  

27.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
28.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

35-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

COLLAZOS 
MEDINA CLAUDIA 
LUCIA 

$2706304 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
COLLAZOS MEDINA CLAUDIA LUCIA 
 

 

CÉDULA 
29541582 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y COLLAZOS MEDINA CLAUDIA LUCIA ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

29.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
30.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

36-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

CRUZ JUAN 
CARLOS 

$11001600 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
CRUZ JUAN CARLOS 
 

 

CÉDULA 
94403448 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad CENTRO DE EXTENSIÓN de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO 
HERNANDEZ ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y CRUZ JUAN CARLOS ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   800    Horas 
 

ACUERDAN:  

31.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
32.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

37-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

DUQUE 
BEJARANO 
CARLOS HEBERT 

$880128 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
DUQUE BEJARANO CARLOS HEBERT 
 

 

CÉDULA 
2727081 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y DUQUE BEJARANO CARLOS 
HEBERT ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   64    Horas 
 

ACUERDAN:  

33.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
34.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

38-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

FAJARDO 
MAURICIO 

$2750400 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
FAJARDO MAURICIO 
 

 

CÉDULA 
16693674 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad CENTRO DE EXTENSIÓN de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO 
HERNANDEZ ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y FAJARDO MAURICIO ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   200    Horas 
 

ACUERDAN:  

35.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
36.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

39-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

FRANCO MEJIA 
LINA MARCELA 

$880128 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
FRANCO MEJIA LINA MARCELA 
 

 

CÉDULA 
43287364 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 12 de marzo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad ARTICULACION de el(la)  doctor(a) ROBERTO DE LA HOZ ,   Director 
de Unidad, supervisor(a) del Contrato y FRANCO MEJIA LINA MARCELA ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   64    Horas 
 

ACUERDAN:  

37.     Fijar como fecha de inicio             el día  12 de marzo de 2016 
38.     Fijar como fecha de terminación el día     7 de mayo de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

40-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

GAMBOA 
NAVISOY 
KATERINE 

$2778080 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
GAMBOA NAVISOY KATERINE 
 

 

CÉDULA 
38556775 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad BIENESTAR UNIVERSITARIO de el(la)  doctor(a) MARTHA LUCIA 
HINESTROZA ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y GAMBOA NAVISOY 
KATERINE ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de 
inicio  del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   160    Horas 
 

ACUERDAN:  

39.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
40.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

41-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

GARCIA OSPINA 
LUIS HERNANDO 

$3300480 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
GARCIA OSPINA LUIS HERNANDO 
 

 

CÉDULA 
16826176 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad CENTRO DE EXTENSIÓN de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO  
HERNANDEZ ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y GARCIA OSPINA LUIS 
HERNANDO ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de 
inicio  del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   240    Horas 
 

ACUERDAN:  

41.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
42.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

42-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

GIRALDO 
OSPINA 
BALMIRO 

$1353152 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
GIRALDO OSPINA BALMIRO 
 

 

CÉDULA 
16655513 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 12 de marzo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad ARTICULACION de el(la)  doctor(a) ROBERTO DE LA HOZ ,   Director 
de Unidad, supervisor(a) del Contrato y GIRALDO OSPINA BALMIRO ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   64    Horas 
 

ACUERDAN:  

43.     Fijar como fecha de inicio             el día  12 de marzo de 2016 
44.     Fijar como fecha de terminación el día     07 de mayo de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

43-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

GÓMEZ 
GUILLERMO 

$2475360 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
GÓMEZ GUILLERMO 
 

 

CÉDULA 
10690770 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad EXTENSION de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO  HERNANDEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y GÓMEZ GUILLERMO ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   180    Horas 
 

ACUERDAN:  

45.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
46.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

44-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

GONZALES 
OSORIO MARIA 
FERNANDA 

$4059456 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
GONZALES OSORIO MARIA 
FERNANDA 
 

 

CÉDULA 
51615773 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y GONZALES OSORIO MARIA 
FERNANDA ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de 
inicio  del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

47.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
48.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

45-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

GONZALEZ 
HERNANDEZ 
PIEDAD ROCIO 

$1111232 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
GONZALEZ HERNANDEZ PIEDAD 
ROCIO 
 

 

CÉDULA 
66905304 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS  
VILLEGAS ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y GONZALEZ HERNANDEZ 
PIEDAD ROCIO ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de 
inicio  del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   64    Horas 
 

ACUERDAN:  

49.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
50.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

46-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

GRANADA 
ESCOBAR ARIEL 

$2200320 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
GRANADA ESCOBAR ARIEL 
 

 

CÉDULA 
6108116 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad BIENESTAR UNIVERSITARIO de el(la)  doctor(a) MARTHA LUCIA 
HINESTROZA ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y GRANADA ESCOBAR 
ARIEL ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del 
Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   160    Horas 
 

ACUERDAN:  

51.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
52.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

47-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

HERNANDEZ 
CARABALI LUIS 
JOSE 

$2083560 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
HERNANDEZ CARABALI LUIS JOSE 
 

 

CÉDULA 
3103821 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad EXTENSION de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO HERNANDEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y HERNANDEZ CARABALI LUIS JOSE ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   120    Horas 
 

ACUERDAN:  

53.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
54.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

48-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

HERRERA 
CUEVAS JHON 
ADOLFO 

$4059456 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
HERRERA CUEVAS JHON ADOLFO 
 

 

CÉDULA 
16785781 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y HERRERA CUEVAS JHON ADOLFO ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

55.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
56.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

49-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

HURTADO 
LORZA EDWIN 
FERNANDO 

$2222464 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
HURTADO LORZA EDWIN FERNANDO 
 

 

CÉDULA 
16785494 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y HURTADO LORZA EDWIN 
FERNANDO ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de 
inicio  del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

57.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
58.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

50-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

LADINO RUIZ 
JORGE ANDRES 

$4455648 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
LADINO RUIZ JORGE ANDRES 
 

 

CÉDULA 
94456970 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad EXTENSION de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO HERNANDEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y LADINO RUIZ JORGE ANDRES ,  quien obra 
en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en 
el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   324    Horas 
 

ACUERDAN:  

59.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
60.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

51-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

LARRAHONDO 
MURILLO 
NUBIDEY 

$5412608 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
LARRAHONDO MURILLO NUBIDEY 
 

 

CÉDULA 
66846145 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y LARRAHONDO MURILLO NUBIDEY ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   256    Horas 
 

ACUERDAN:  

61.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
62.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

52-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

MANYOMA GIL 
HENRY 

$3125340 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
MANYOMA GIL HENRY 
 

 

CÉDULA 
14441693 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad EXTENSION de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO HERNANDEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y MANYOMA GIL HENRY ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   180    Horas 
 

ACUERDAN:  

63.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
64.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

54-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

MEJIA ALEGRIA 
DIEGO 
FERNANDO 

$2222464 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
MEJIA ALEGRIA DIEGO FERNANDO 
 

 

CÉDULA 
16744812 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y MEJIA ALEGRIA DIEGO 
FERNANDO ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de 
inicio  del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

65.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
66.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

55-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

MELENDEZ 
OJEDA ALCIRA 

$2083560 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
MELENDEZ OJEDA ALCIRA 
 

 

CÉDULA 
45466741 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad EXTENSION de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO HERNANDEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y MELENDEZ OJEDA ALCIRA ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   120    Horas 
 

ACUERDAN:  

67.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
68.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

56-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

MESA 
REBOLLEDO 
YURY VIVIANA 

$2778080 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
MESA REBOLLEDO YURY VIVIANA 
 

 

CÉDULA 
38604165 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO  MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y MESA REBOLLEDO YURY 
VIVIANA ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   160    Horas 
 

ACUERDAN:  

69.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
70.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

57-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

MOSQUERA 
GOMEZ MARIBEL 

$440.064 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
MOSQUERA GOMEZ MARIBEL 
 

 

CÉDULA 
66952123 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 12 de marzo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad ARTICULACION de el(la)  doctor(a) ROBERTO DE LA HOZ ,   Director 
de Unidad, supervisor(a) del Contrato y MOSQUERA GOMEZ MARIBEL ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   32    Horas 
 

ACUERDAN:  

71.     Fijar como fecha de inicio             el día  12 de marzo de 2016 
72.     Fijar como fecha de terminación el día     07 de mayo de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

58-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

MUÑOZ MORALES 
CLAUDIA SUSANA 

$2029728 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
MUÑOZ MORALES CLAUDIA SUSANA 
 

 

CÉDULA 
66861496 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS SANCHEZ 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y MUÑOZ MORALES CLAUDIA SUSANA ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   96    Horas 
 

ACUERDAN:  

73.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
74.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

59-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

NIÑO VASQUEZ 
CARLOS 
MAURICIO 

$2222464 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
NIÑO VASQUEZ CARLOS MAURICIO 
 

 

CÉDULA 
79276741 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y NIÑO VASQUEZ CARLOS 
MAURICIO ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de 
inicio  del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

75.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
76.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

60-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

OBANDO ISAZA 
HECTOR 
ALBERTO 

$3333696 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
OBANDO ISAZA HECTOR ALBERTO 
 

 

CÉDULA 
16632051 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y OBANDO ISAZA HECTOR ALBERTO ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

77.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
78.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

61-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

OLIVEROS 
JANETH 

$3713040 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
OLIVEROS JANETH 
 

 

CÉDULA 
31968841 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad EXTENSION de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO HERNANDEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y OLIVEROS JANETH ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   270    Horas 
 

ACUERDAN:  

79.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
80.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

62-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

OSORIO 
LONDOÑO 
MAURICIO 

$676576 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
OSORIO LONDOÑO MAURICIO 
 

 

CÉDULA 
16362255 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y OSORIO LONDOÑO MAURICIO 
,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del 
Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   32    Horas 
 

ACUERDAN:  

81.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
82.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

63-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

PALACIO 
MENDOZA 
YUBER 

$4444928 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
PALACIO MENDOZA YUBER 
 

 

CÉDULA 
16489615 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y PALACIO MENDOZA YUBER ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   256    Horas 
 

ACUERDAN:  

83.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
84.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

64-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

PAREDES 
ALEGRIA 
HERNANDO 

$1774656 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
PAREDES ALEGRIA HERNANDO 
 

 

CÉDULA 
94375736 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad EXTENSION de el(la)  doctor(a) JOSE BERNARDINO HERNANDEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y PAREDES ALEGRIA HERNANDO ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

85.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
86.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

65-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

PARRA 
LONDOÑO 
MARYORI 

$4059456 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
PARRA LONDOÑO MARYORI 
 

 

CÉDULA 
31278727 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad BIENESTAR UNIVERSITARIO de el(la)  doctor(a) MARTHA LUCIA 
HINESTROZA ,  Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y PARRA LONDOÑO 
MARYORI ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

87.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
88.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

66-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

PEÑALOZA 
TORRES CLARA 
INES 

$2640384 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
PEÑALOZA TORRES CLARA INES 
 

 

CÉDULA 
66759964 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

------------------

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y PEÑALOZA TORRES CLARA INES ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

89.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
90.     Fijar como fecha de terminación el día    18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

68-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

PULIDO RIOS 
IVAN DARIO 

$4840704 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
PULIDO RIOS IVAN DARIO 
 

 

CÉDULA 
94510458 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad BIENESTAR UNIVERSITARIO de el(la)  doctor(a) MARTHA LUCIA 
HINESTROZA ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y PULIDO RIOS IVAN DARIO ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   352    Horas 
 

ACUERDAN:  

91.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
92.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

69-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

QUIRA RAMOS 
MABE ROCIO 

$1478720 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
QUIRA RAMOS MABE ROCIO 
 

 

CÉDULA 
1107064690 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad BIENESTAR UNIVERSITARIO de el(la)  doctor(a) MARTHA LUCIA 
HINESTROZA ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y QUIRA RAMOS MABE 
ROCIO ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   160    Horas 
 

ACUERDAN:  

93.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
94.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

70- 2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

RAMIREZ LOAIZA 
ANDRES FELIPE 

$1760256 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
RAMIREZ LOAIZA ANDRES FELIPE 
 

 

CÉDULA 
16847716 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y RAMIREZ LOAIZA ANDRES FELIPE ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

95.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
96.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

71- 2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

RAMOS 
MORALES 
JORGE ENRIQUE 

$6111776 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
RAMOS MORALES JORGE ENRIQUE 
 

 

CÉDULA 
14980278 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y RAMOS MORALES JORGE 
ENRIQUE ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   352    Horas 
 

ACUERDAN:  

97.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
98.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

72-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

RESTREPO 
TOBON ANDRES 
MARCELO 

$3520512 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
RESTREPO TOBON ANDRES 
MARCELO 
 

 

CÉDULA 
94425446 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS ,   Director 
de Unidad, supervisor(a) del Contrato y RESTREPO TOBON ANDRES MARCELO ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   256    Horas 
 

ACUERDAN:  

99.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
100.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

73-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

RODRIGUEZ 
MORAN HERNEY 

$2222464 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
RODRIGUEZ MORAN HERNEY 
 

 

CÉDULA 
16659325 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y RODRIGUEZ MORAN HERNEY ,  quien 
obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

101.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
102.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

74-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

RUBIO 
CASTAÑEDA 
EDGAR ENRIQUE 

$2029728 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
22 

Día(s) del mes 
de 

0 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
RUBIO CASTAÑEDA EDGAR ENRIQUE 
 

 

CÉDULA 
16581995 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Coordinación de ARTICULACIÓN   el(la)  doctor(a) ROBERTO DE HOZ , supervisor(a) del 
Contrato y RUBIO CASTAÑEDA EDGAR ENRIQUE ,  quien obra en representación del 
contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el encabezado, 
dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   96    Horas 
 

ACUERDAN:  

103.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
104.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

75-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

SALAS AVILA 
NAIRO LUIS 

$3080448 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
SALAS AVILA NAIRO LUIS 
 

 

CÉDULA 
78707071 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y SALAS AVILA NAIRO LUIS ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   224    Horas 
 

ACUERDAN:  

105.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
106.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

76-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

SANCHEZ 
SEVILLANO 
HARRISON 

$1666848 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
SANCHEZ SEVILLANO HARRISON 
 

 

CÉDULA 
94533897 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS ,   Director 
de Unidad, supervisor(a) del Contrato y SANCHEZ SEVILLANO HARRISON ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   96    Horas 
 

ACUERDAN:  

107.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
108.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

77-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

SILVA 
GUTIERREZ 
ALFONSO JOSE 

$3080448 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
SILVA GUTIERREZ ALFONSO JOSE 
 

 

CÉDULA 
16637636 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS ,   Director 
de Unidad, supervisor(a) del Contrato y SILVA GUTIERREZ ALFONSO JOSE ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   224    Horas 
 

ACUERDAN:  

109.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
110.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

78- 2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

STERLING 
LOPEZ CESAR 
ALBERTO 

$3520512 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
STERLING LOPEZ CESAR ALBERTO 
 

 

CÉDULA 
94503828 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS 
,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y STERLING LOPEZ CESAR ALBERTO ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   256    Horas 
 

ACUERDAN:  

111.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
112.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

79-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

URIBE PEREZ 
MARIA CLAUDIA 

$2706304 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
URIBE PEREZ MARIA CLAUDIA 
 

 

CÉDULA 
31903246 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y URIBE PEREZ MARIA 
CLAUDIA ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   128    Horas 
 

ACUERDAN:  

113.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
114.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

80-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

VARELA LOPEZ 
EDUARDO 

$3080448 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
VARELA LOPEZ EDUARDO 
 

 

CÉDULA 
16449433 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y VARELA LOPEZ EDUARDO ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   224    Horas 
 

ACUERDAN:  

115.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
116.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

81-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

VELASCO 
OCAMPO 
HERNAN 

$2640384 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
VELASCO OCAMPO HERNAN 
 

 

CÉDULA 
14981542 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad COSTOS Y CONTABILIDAD de el(la)  doctor(a) JAIR ROJAS ,   Director 
de Unidad, supervisor(a) del Contrato y VELASCO OCAMPO HERNAN ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

117.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
118.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

82-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

VELASQUEZ 
GONZALES IVAN 
DARIO 

$2640384 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
VELASQUEZ GONZALES IVAN DARIO 
 

 

CÉDULA 
16378024 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad SALUD OCUPACIONAL de el(la)  doctor(a) ROBERTO MILLAN 
MORALES ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y VELASQUEZ GONZALES IVAN 
DARIO ,  quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  
del Contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

119.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
120.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

83-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

VELASQUEZ 
VASQUEZ 
GLORIA INES 

$4059456 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
VELASQUEZ VASQUEZ GLORIA INES 
 

 

CÉDULA 
31400697 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y VELASQUEZ VASQUEZ GLORIA INES ,  
quien obra en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato 
citado en el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

121.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
122.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

84-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

VIERA PALACIOS 
NORBERTO 

$1666848 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
VIERA PALACIOS NORBERTO 
 

 

CÉDULA 
16989002 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y VIERA PALACIOS NORBERTO ,  quien obra 
en representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en 
el encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   96    Horas 
 

ACUERDAN:  

123.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
124.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

85-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

ZAMUDIO VEGA 
MARIA JIMENA 

$2640384 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
ZAMUDIO VEGA MARIA JIMENA 
 

 

CÉDULA 
66828073 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad ARTICULACION de el(la)  doctor(a) ROBERTO DE LA HOZ ,   Director 
de Unidad, supervisor(a) del Contrato y ZAMUDIO VEGA MARIA JIMENA ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   192    Horas 
 

ACUERDAN:  

125.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
126.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

86-2016 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

ZAPATA GLORIA 
AMPARO 

$5556160 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE 
ZAPATA GLORIA AMPARO 
 

 

CÉDULA 
66836329 
 

 

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día 22 de febreo de 2016 ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de 
la Dirección de Unidad GESTION EMPRESARIAL de el(la)  doctor(a) WILLIAM SANCHEZ ,   
Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y ZAPATA GLORIA AMPARO ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en   320    Horas 
 

ACUERDAN:  

127.     Fijar como fecha de inicio             el día  22 de febreo de 2016 
128.     Fijar como fecha de terminación el día     18 de Junio de 2016 

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

 $ 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE   

CÉDULA   

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día  ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de la Dirección de Unidad  
de el(la)  doctor(a)  ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y  ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en       Horas 
 

ACUERDAN:  
129.     Fijar como fecha de inicio             el día   
130.     Fijar como fecha de terminación el día      

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

 $ 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE   

CÉDULA   

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día  ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de la Dirección de Unidad  
de el(la)  doctor(a)  ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y  ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en       Horas 
 

ACUERDAN:  
131.     Fijar como fecha de inicio             el día   
132.     Fijar como fecha de terminación el día      

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

 $ 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE   

CÉDULA   

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día  ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de la Dirección de Unidad  
de el(la)  doctor(a)  ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y  ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en       Horas 
 

ACUERDAN:  
133.     Fijar como fecha de inicio             el día   
134.     Fijar como fecha de terminación el día      

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

 $ 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE   

CÉDULA   

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día  ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de la Dirección de Unidad  
de el(la)  doctor(a)  ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y  ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en       Horas 
 

ACUERDAN:  
135.     Fijar como fecha de inicio             el día   
136.     Fijar como fecha de terminación el día      

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

 $ 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE   

CÉDULA   

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día  ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de la Dirección de Unidad  
de el(la)  doctor(a)  ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y  ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en       Horas 
 

ACUERDAN:  
137.     Fijar como fecha de inicio             el día   
138.     Fijar como fecha de terminación el día      

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

 $ 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE   

CÉDULA   

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día  ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de la Dirección de Unidad  
de el(la)  doctor(a)  ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y  ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en       Horas 
 

ACUERDAN:  
139.     Fijar como fecha de inicio             el día   
140.     Fijar como fecha de terminación el día      

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

 $ 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE   

CÉDULA   

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

En Santiago de Cali, el día  ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de la Dirección de Unidad  
de el(la)  doctor(a)  ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y  ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en       Horas 
 

ACUERDAN:  
141.     Fijar como fecha de inicio             el día   
142.     Fijar como fecha de terminación el día      

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 



 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

       

Código: 
GJC-FRT-01 

Versión:  
02 

Fecha de Aprobación: 
28/01/2016 

 

Intenalco es Excelencia! 
 

Número Modalidad Objeto Contratista Valor 

 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
 

DOCENTE HORA 
CATEDRA   

 $ 

 

Para constancia se firma en Santiago de 
Cali, a los 

 
 

Día(s) del mes 
de 

 Del año 16 

FIRMA 
Original Firmado  

NOMBRE   

CÉDULA   

 CONTRATISTA SUPERVISOR 

 

En Santiago de Cali, el día  ,  se reunieron  en la Oficina  en la Oficina de la Dirección de Unidad  
de el(la)  doctor(a)  ,   Director de Unidad, supervisor(a) del Contrato y  ,  quien obra en 
representación del contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio  del Contrato citado en el 
encabezado, dejando constancia de lo siguiente: 
 

1.-   Que el presente Contrato  no genera vínculo laboral alguno del contratista con 
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.3.- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de 
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,  

 
C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado  el contrato respectivo conforme a los requisitos 
señalados por la normatividad vigente. 

2.- Que el plazo del contrato se pactó en       Horas 
 

ACUERDAN:  
143.     Fijar como fecha de inicio             el día   
144.     Fijar como fecha de terminación el día      

Con el fin de  iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella 
intervinieron  asegurando que no han omitido información  y la consignada es veraz. 


